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Ciudad de México, a 15 de enero de 2025. 

ASUNTO: “CIRCULAR RPP MONTOS Y CUOTAS 
A PAGAR POR CONCEPTO DE DERECHOS, 

POR TRÁMITES Y SERVICIOS REGISTRALES” 

RPP: “1/25” 

CIRCULAR: “9/25” 

A TODOS LOS NOTARIOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
P R E S E N T E S. 

Hacemos de su conocimiento que el día 13 de enero del año en curso, el Licenciado 
Héctor Muñoz Ibarra, Director General del Registro Público de la Propiedad de esta 
Ciudad, ordenó la publicación de la circular DG/02/2025, en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, sección Boletín Registral, en cumplimiento del “DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO” y la “LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025”, publicadas el 27 de diciembre de 2024, 
en las que se establecieron, entre otros, los montos de las cuotas a pagar por conceptos 
de derechos por los trámites y servicios registrales vigentes. 

Cabe destacar que señala como fecha de entrada en vigor e inicio de aplicación a 
los trámites ingresados a partir del 1° de febrero de 2025, hasta en tanto sea publicada 
una disposición que la revoque o modifique. 

Sírvanse encontrar adjunto el archivo correspondiente. 

Sin más por el momento, quedo de ustedes. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO 

__________________________________ 
NOTARIO DAVID MALAGÓN BONILLA 
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